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personal» por «Grupo Amcor Flexibles Hispania,
Sociedad Limitada Unipersonal». Se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
todas las Sociedades de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así
como el derecho de los acreedores de todas las
Sociedades de oponerse a la fusión antes de que
transcurra el plazo de un mes contado desde la
fecha del último anuncio, todo ello en los términos
previstos en la Ley Reguladora.

Barcelona, 12 de enero de 2004.—D. Víctor Cata-
lá Estarelles, Secretario de «Grupo Amcor Flexibles
Hispania, S.L. Unipersonal», D. Luis Javier Esteban
Azurmendi, Secretario de «Amcor Flexibles Tobe-
pal, S.A. Unipersonal» y «Amcor Flexibles Tobefil,
S.A. Unipersonal», y D. Juan Manuel Simón Andú-
jar, Secretario no Consejero de «Amcor Flexibles
España, S.A. Unipersonal».—2.046.

y 3.a 28-1-2004

GRUP SERHS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 15 de enero de 2004, se convoca a los accio-
nistas a Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará en el edificio Viatges Serhs Hotels de Pineda
de Mar (Barcelona), calle Garbí, número 88, a las
diecinueve horas del día 19 de febrero de 2004,
en primera convocatoria, o en su caso, al día siguien-
te, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Avance de resultados del ejercicio
de 2003.

Segundo.—Plan de actuación para el ejercicio
de 2004.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Fijación de la retribución de los Con-

sejeros.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho a asistir
a la Junta General todos los accionistas que sean
titulares de 40 o más acciones. Los accionistas titu-
lares de un número menor de acciones podrán agru-
parse hasta completar, al menos, dicho número y
conferir la representación de las acciones agrupadas
a uno de ellos.

Pineda de Mar, 16 de enero de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, don Ramón
Bagó Agulló.—2.097.

HIJOS DE SALVADOR
RODRÍGUEZ, S. A.

Reducción de capital

Se hace público que en la Junta General de la
Entidad celebrada el día 2 de enero de 2004, se
ha acordado la reducción de Capital de la Sociedad
por importe de 138.833,79 euros, dando nueva
redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales,
que queda así:

El Capital Social se fija en la cantidad de
721.815,54 euros, dividido en 2.000 acciones de
la serie A, indivisibles y acumulables, de 221,172454
euros de valor nominal cada una, numeradas corre-
lativamente del 1 al 2.000, ambos inclusive; y 465
acciones de la serie B, indivisibles y acumulables,
de 601,012104 euros, de valor nominal cada una,
numeradas correlativamente del 1 al 465, ambos
inclusive. El Capital Social está íntegramente sus-
crito y totalmente desembolsado.

Los títulos definitivos de las acciones se cortarán
de libros talonarios y estarán numerados correla-
tivamente, llevarán la firma de uno de los admi-
nistradores o Consejeros delegados y contendrán
en su redactado las demás particularidades que
determinan los artículos 52, 53 y 55 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y las limi-
taciones a su libre transmisibilidad que se establecen

en estos Estatutos, con arreglo a la legislación
vigente.

Provisionalmente se podrán entregar a los socios
resguardos provisionales. Las acciones estarán repre-
sentadas por medio de títulos, a razón de un título
por acción. Podrá realizarse la emisión de títulos
múltiples.

Santa Cristina de la Polvorosa, 5 de enero de
2004.—Marcos Antonio Rodríguez González, el
Secretario del Consejo de Administración.—2.124.

HOSTAL PINEDA BAGES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía mercantil Hostal Pineda Bages, Sociedad Anó-
nima a la Junta general ordinaria de accionistas
y seguidamente Junta general extraordinaria de la
sociedad, a celebrar en Sant Fruitós de Bages, Res-
taurant La Cuina, sito en la Carretera de Vic, 73,
el día 12 de febrero de 2004, a las dieciseis treinta
horas, en primera convocatoria y en su caso en
segunda convocatoria, el día siguiente a la misma
hora y en el mismo lugar, según lo previsto en los
Estatutos sociales, para tratar los siguientes órdenes
del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación del informe de
gestión y cuentas anuales del ejercicio social del
año 2003 y de la gestión social.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Junta general extraordinaria

Primero.—Examen y aprobación del informe de
gestión y cuentas anuales de los ejercicios sociales
de los años 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000,
2001 y 2002, de la gestión social y de la aplicación
de resultados de los ejercicios.

Segundo.—Traslado del domicilio social de la
compañía.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
112, 144 y 212 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace saber a los accionistas,
que desde la presente convocatoria podrá obtener
en el domicilio de la Sociedad de forma inmedita
y gratuita los documentos relativos a los temas que
han de ser tratados y sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Sant Fruitós de Bages, 26 de enero de 2004.—El
Administrador único, Eduardo Debant Gar-
cía.—2.909.

INC, SOCIEDAD LIMITADA

El órgano de administración de INC, Sociedad
Limitada, convoca a los socios a la Junta general
extraordinaria que tendrá lugar en Majadahonda
(Madrid), en la avenida de España, n.o 29-D, el
día 13 de febrero de 2004, a las diez horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
Junta será el siguiente:

Orden del día

Primero.—Dimisión del Administrador único.
Segundo.—Nombramiento de Administrador úni-

co y, en su caso, cambio del órgano de Adminis-
tración de la compañía.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Instrumentación.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Asimismo, los socios pueden examinar en el
domicilio social de la sociedad el texto íntegro de

las modificaciones estatutarias propuestas y el infor-
me elaborado por los administradores sobre las mis-
mas, así como pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos, todo ello de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Administrador
único, Francisco Jesús Segurado García.—2.925.

INDUSTRIAS JIJONENCAS, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los Sres.
Accionistas a la Junta General Ordinaria para el
día 25 de febrero de 2004, a las dieciséis horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y para
el día siguiente 26 de febrero, a la misma hora
en segunda convocatoria si procediese, en el domi-
cilio social sito en Carretera de Barcelona, s/n de
El Vendrell (Tarragona), con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las Cuentas Anuales, Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejer-
cicio 2002/2003.

Segundo.—Examen y aprobación del Informe de
Gestión de la sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2002/2003.

Cuarto.—Renovación parcial reglamentaria del
Consejo de Administración, en número de 5 miem-
bros, por haber terminado el plazo por el que fueron
nombrados.

Quinto.—Nombramiento de Interventores para la
aprobación del Acta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Los Sres. Accionistas podrán obtener de la socie-
dad, a partir de esta convocatoria, los documentos
e informes que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta y el Informe de los Auditores de Cuentas.

El Vendrell, 16 de enero de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Javier Arques
Llorens.—2.076.

INICIATIVAS AGRÍCOLAS
EXTREMEÑAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ULTRACONGELADOS
DE BADAJOZ, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Universales de
Accionistas de las sociedades relacionadas en el títu-
lo de este anuncio, celebradas el día 16 de diciembre
de 2003, acordaron por unanimidad la fusión por
absorción de «Ultracongelados de Badajoz, S.A.»
por «Iniciativas Agrícolas Extremeñas, S.A.», con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y traspasando en bloque su patrimonio a la sociedad
absorbente, que adquirirá por sucesión universal
todos los bienes, derechos y obligaciones de aquella
y ampliará su capital social para atender el canje
de las participaciones de la sociedad absorbida.

La fusión acordada conforme al proyecto de
fusión suscrito y redactado por los Administradores
de las sociedades participantes y que fue depositado
con fecha 27 de noviembre de 2003 en el Registro
Mercantil de Badajoz, y de conformidad con los
balances de fusión cerrados a 31 de agosto de 2003
y aprobados por las Juntas Generales y Universales
de Accionistas de ambas compañías el día 16 de
diciembre de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los


